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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
S E C R E T A R I A . 

^Micciones de Gobernador cilios para el bienio de 1887-89. 
P rov inc ia de PangasinaT). 

Pueblo de Lingayen. 
Gremio de Natura les . 

Terna . 
I . * D . Fructuoso Reyes con 1 1 votos. 

'raí' 

Ser-

re-

V/' 

ni 

er-

» Doroteo Solis > 5 > 
» O á r l o s V i r a y Gob.110 actual . 

Gremio de Mestizos. 
Te rna . 

D . Z a c a r í a s Usen con 7 votos. 
> Joaqniu Sayson > 6 » 
> Vicente Yuson Gob.110 actual . 

Pueblo de Dagupan. 
Terna. 

D . Is idro C a l i m l i m con 8 votos. 
» A n d r é s Palaganas » 6 > 
n Roque Bautista Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de Mangaldan. 
T e r n a . 

D . Vicente Fer re r ; con 9 votos. 
> Domjnjio Abalos 4 
» Domingo ÍViejia Gob.110 actual . 

Pueblo de Sual. 
Terna . 

D. Benigno Pad i l l a con 1 1 votos. 
> Fel ipe Osana » 6 > 
> Rafael Jacinto Gob.11® actual . 

Pueblo de Bayamban. 
T e r n a . 

D . J u l i á n Vlananzan con 9 votos . 
» Maur ic io de Guzman . . » 5 » 
» Juan Fajardo Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de Mangatarem. 
Terna . 

1.* D . Raymundo Velazquea.. con 13 votos. 
- Fe l ic iano Ve azques » 9 > 
> Mar iano Cuesta Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de Pozorrubio. 
Terna . 

D . Doroteo Olarte con 1 1 votos. 
» Eustaquio Magno > 7 » 
» Domingo Nabor Gob.Uo actual . 

Pueblo de Urduneta. 
Terna. 

•p D . Pedro Sisón con 7 votos. 
2 o » Francisco de los Santos. > 5 » 
3.e > F e r m í n G a r c í a Gob.110 actual . 
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Pueblo de S. Jacinto, 
Terna . 

I . 0 D . T o m á s Meneses por unanimidad, 
2. ° „ Berna rdo L ó p e z . . . . . . . . > 4 votos. 
3. ° „ Juan Safigalang Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de Sta. Bárbara. 
Terna . 

! . • D . Silvestre T o m á s Bautista, con 8 votos. 
2 / Francisco Manuel > 4 
3.* > Is idro Tenor io Gob.110 actual . 

Pueblo de Alcalá. 
Terna . 

1 . ° D . Isaac Quebranto con 7 votos. 
2. ° > G a b n e l Cavaban » 6 > 
3. ° > Honor io Asunción en 2.a vot.11 8 » 

Pueblo de Tayug. 
Terna . 

I.0 D . F l av i ano DIHZ con 10 votos. 
2. ° „ Mar iano Cagaoan 6 , , 
3. * „ Gav ino Roderos Gob.110 actual . 

Pueblo de A singan. 
T e r n a . 

1. ° D . H e r m ó g e n e s Aba la in con 10 votos. 
2. * > Juan de Dios „ 7 „ 
3. ° R a m ó n de Guzman Gob.110 actual . 

Pueblo de Alava. 
Terna. 

I .0 I ) . Vicente Generao con 9 votos. 
2. ° y> M á x i m o Torres > 5 » 
3. ° » Cayetano Dispo Gob.110 actual . 

Pueblo de S. Cárlos. 
Terna . 

1 . ° D. Leonardo Banaag por unan imidad . 
2. ° > Juan Sorio Rosar io . . . . » 4 votos. 
3. ° L u i s í>atnin Gob.110 actual . 

Pueblo de ürbistondo. 
Terna. 

0 D . Is idoro Estrada con 1 0 votos. 
* i i Domingo M o n d e r á „ 7 „ 
* „ Gabr i e l Rufo Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de Sta. M a ñ a . 
T e r n a . 

D . Domingo Apiado coa 9 votos. 
\ > Teóf i lo Mercado > 6 » 
* * Cipr iano Pasamente Gob.lle ac tua l . 

Pueblo de San Nicolás. 
Terna. 

1. ° D. Fel ipe Dacanay con 10 votos. 
2. ° „ T o m á s Benites » 8 » 
3. * „ F ru to Paaz Gob.1^ ac tua l . 

Pueblo de Galasiao. 
Terna . 

! . • D . J o s é Legaspi con 12 votos. 
2.° A n d r é s Domagas ., 8 

Pueblo de Aguilar. 
Terna . 

1 0 D . Apol ina r io Manaog Cruz . con 9 votos. 
2 ° » Antonio de Mesa > 6 > 
3.° > Gabriel Gagnisa Gob.110actual. 

Han sido nombrados Gobernadorcil los los pr imeros 
de las ternas, de conformidad con l o propuesto por 
el Jefe de la provinc ia . 

Pueblo de S. Fabián. 
Terna . 

1 . ° D . Melchnr Zarnudio con 10 votos. 
2.o » M a r t i n Zara te » 7 » 
3.° • Macario Erfe Mejia Gob.110 ac tua l . 

Pueblo de S. Manuel. 
Terna . 

D . Na ta l io Gurap con 10 votos. 
2. # > T o i i b i o Dicsion „ 9 
3. ° * D á m a s o Z á r a t e » 7 > 

De conformidad con lo propuesto por el Gober 
nador de la provinc ia y RR. 0 0 . P-irrocos de d i 
chos pueblos, se han nombrado Gobernadorci l los á 
los que ocupan los segundos lugares. 

Pueblo de Salasa. 
Terna . 

l .o 1). A r i s t ó n Valememia con 8 vot^s. 
2.o » Joaquin Castro. » 5 » 
3.o n Santiago Calugay.. Gob.Uo actual . 

E n vista de los informes del Gobernador y R. C. 
P á r r o c o , se ha reelegido a l Gobernadorci l lo ac tua l . 

Pueblo de Villasis. 
Terna . 

I . 8 D. Simpl ic io Remol l ino eon 9 votos. 
2.o „ Severo Blay > 3 > 
3.° „ Gregorio Ibay Gob.110 ac tua l . 

De conformidad con el Gobernador y R. Cura 
P á r r o c o de dicho pueblo, se ha reelegido a l Gober
nadorc i l lo ac tual . 

L o que de ó r d e n del Excmo. ^r . Gobernador Ge
nera l , se publ ica en la Gaceta para general conoci 
miento. 

Mani la 2 de Junio de 1887. - J Sainz de Baranda. 

3.* Vicente Velasco Gob,110 actual . 

Pueblo de Binmáley. 
T e r n a . 

l . c D . Telesforo de Guzman . . . . con 13 votos. 
2 • » B e r n a b é Castro en 2 * vot.11 1 1 > 
3.* > Mar iano Mamar i l Gob.110 actual . 

Pueblo de Binalonan. 
Terna . 

1 . * D . Silvestre Malong con 8 votos. 
2. * » Leandro V i l a r i n i n o > 5 » 
3. * » Crisanto L ó p e z Gob.110 actual . 

Pueblo de Malasiqui. 
Terna . 

1.° D . Vicente Domangtay con 1 0 votos. 
2 / Pa t r ic io U n t a l a n . 8 
3.° n Ildefonso Domantay Gob.11*actual. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General , en funciones de Hacienda, 
desde el 16 a l 30 de A b r i l p r ó x i m o pasado. 
A b r i l 16 . Nombrando para servir in ter inamente 

l a plaza de Oficial 5.° de la Subdelegacion de H a 
cienda p ú b l i c a de Cagayan, vacante por hallarse e l 
propietar io en uso de licencia por enfermo en la Pe
n í n s u l a , á D . Laureano Si bal . escribiente de la c i 
tada Subalterna y en quien concurren las mejores 
condiciones para su buen d e s e m p e ñ o . 

I d . i d . Disponiendo la fo rma y manera de i n u 
t i l i za r los sellos sueltos que se estampen para supl i r 
ó compensar la diferencia de precio entre el papel 
sellado que existe hoy en c i r c u l a c i ó n y el nueva
mente creado por Real Decreto é I n s t r u c c i ó n de 1 6 
de Mayo del a ñ o p r ó x i m o pasado. 

I d . 20. Declarando provisionalmente cesante por 
inu t i l idad física, á D . Pedro Abol lo G a r c í a , A d m i 
nistrador de Hacienda p ú b l i c a de L e y í e . 
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A b r i l 20. I d . i d . á d o ñ a Dolores D u r á n Blasquez 
v iuda del Teniente Coronel que fué de este E jé rc i to 
D . Eduardo Castro y N o j o , con derecho á la reha
bi l i t ac ión en el percibo de la p e n s i ó n de 1780 pe
setas anuales. 

I d . 2 1 . Desestimando la p r e t e n s i ó n de d o ñ a Nie 
ves Ve la rde y Reyes, referente á que se le mejore 
l a p e n s i ó n que como v iuda de D. Mar iano de la 
G á n d a r a y Jegollaia Oficial 4.° de Af lmin is t rac ion 
Teniente 1.° que fué del extinguido Resguardo de 
Hacienda de estas Islas, le ha sido concedida por 
Real ó r d e n n ú m . 1267 de 16 de Agosto de 1 8 8 1 . 

I d . 22. Declarando á d o ñ a Ramona Rosa Arce, 
v iuda del Médico mayor graduado 1 ° efectivo de 
Sanidad m i l i t a r de estas Islas, ! ) . R a m ó n Noguera 
y V i d a l , con derecho al percibo í n t e g r o de la p e n s i ó n 
que le fué concedida en u n i ó n de su hi ja po l í t i ca 
d o ñ a E m i l i a C á r m e n Noguera y Caballero. 

I d . 23 . Nombrando inter inamente pnra la plaza 
de Otícia i 2.o Juez de Balanza de la Casa de M o 
neda de esta Capital, vacante por fal lecimiento del 
que la d e s e m p e ñ a b a en el mismo concepto, á Don 
Manue l J i m é n e z y Navar ro . 

I d . i d . Anticipando tres meses de l icencia para 
atender en la P e n í n s u l a a l restablecimiento de su 
salud, á D . Enr ique Godino, Oficial 4 . ° de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

I d . i d . Concediendo á D. Juau Mompeon un plazo 
de seis meses para presentar el t í t u lo que acredite 
su apt i tud legal para d e s e m p e ñ a r el destino de Ofi 
c i a l 2 . ° de la Intendencia general de Hacienda. 

I d . 27 . Accediendo provis ionalmente y hasta la 
r e s o l u c i ó n del Gobierno de S. M . á la permuta de 
sus respectivos destinos f-olicifada por I ) . Antonio del 
M o r a l y Muñoz , Oficial 5.° Secretario del Gobierno 
P . M . de Davao y D. J o s é M.a del Campo, oficial 
de la propia clase Interventor de la Subdelegacion 
de Hacienda p ú b l i c a de Camarines Nor te . 

I d . i d . Declarando provisionalmente á O. Anton io 
Mora C a r r a t a l á , Comandante de I n f a n t e r í a re t i rado, 
con derecho á la r e h a b i l i t a c i ó n en el percibo de su 
haber pasivo de pfs. 1497 '60 anuales. 

I d . i d . I d . i d . á doñ^ Saturnina Lozano, v iuda 
de D. T o m á s Medina, Oficial 4 ° de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l Telegrafista 1.° que fué de estas Islas, con de
recho á la pens ión de pfs. 100 anuales. 

I d . 30. I d . i d . a d o ñ a Justina Mol ina y Moguel , 
v iuda del Oficial 3.° que fué de la Casa de Moneda 
de esta Capital , D. Ambrosio San Juan y Porta, con 
derecho á la pensión de pfs. 125 anuales. 

I d . i d . Concediendo á los principales del pueblo 
de Sta. Cruz de Ñ a p o , de la provincia de Mindoro, 
u n plazo de 30 dias, pa ra que dentro del mismo 
puedan ingresar, sin recargo alguno, el imp- r t e de 
las cantidades que adeudan a l Tesoro, por c é d u l a s 
personales de 9.a clase 2.° grupo correspondientes 
a l l .er fercio del ejercicio de 1885-86 . 

I d . i d . Condonando el importe de los recargos 
en que han incurr ido los vecinos del pueblo de Bigaa, 
provincia de Bulacan, por morosidad en el pago del 
impuesto de c é d u l a s personales de 9.a clase 2.° grupo 
correspondientes a l a ñ o e c o n ó m i c o de 1885 86, siem
pre que dentro del improrogable plazo de un mes, 
verif iquen el ingreso de cuanto adeudan por dicho 
concepto y ejercicio. 

I d . i d . I d . los recargos impuestos á los cabezas 
de barangay del pueblo de Palo, de la provincia 
de Ley te, por su morosidad en el ingreso del i m 
porte de las c é d u l a s personales de 9 a clase 2.° grupo 
corresoondientes a l 2. 0 y 3.er tercio del ejercicio 
de 1884-85 . 

I d . i d . I d . el recargo del 5 p § en que han i n 
cu r r ido los cabezas de barangay del pueblo de Na
v a l , de la provi f ic ia de Leyte , por morosidad en 
el ingreso del impor te de las c é d u l a s personales de 
9.* clase 2.° grupo correspondientes a l 2.° tercio de l i 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1885-86, siempre que verifiquen 
en u n plazo dado el pago de lo que adeudan por 
e l mismo concepto de recargos pertenecientes a l 3.er 
tercio de 1884 85. 

I d . id . Concediendo á los cabezas de barangay 
del pueblo de Tuguegarao p rov inc ia de Cagayan l a 
c o n d o n a c i ó n de los recargos de c é d u l a s personales 
de 9.a clase 2 . ° grupo correspondie ites a l 3.ar tercio 
del ejercicio de 1885-86 y 1.° del actual , a s í como 
á los de A l c a l á de la misma provincia por lo que 
respecta a l 2.o y 3.er tercio del pr imero de dichos 
ejercicios, siempre que aquellos hayan ingresado sus 
cargos en todo el mes de Agosto del a ñ o p r ó x i m o pa
sado y estos ú l t imos durante el de Octubre siguiente. 

Mani la 28 de Mayo de 1887 .—Lui s Val ledor . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta In tendencia general desde el 16 a l 30 de 
A b r i l p r ó x i m o pasado, que se publ ica en la Gaceta 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
A b r i l 16. Autor izando á la O r d e n a c i ó n general 

delegada de Pagos para que l ibre fuera de d i s t r i 
b u c i ó n de fondos la suma de pfs. 2000 con cargo 
a l cap í tu lo 2 . ° « H a c i e n d a > a r t í c u l o ú n i c o del pre
supuesto ext raordinar io de gastos vigente de 1886 87 
solicitada por la I n s p e c c i ó n general de Obras pú
blicas para atender á las obras del desarme, levan
tamiento del s a l ó n de registro y oficinas de los vistas 
y su co locac ión en el carenero. 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera , á la par , 
de la Agencia del Hong-kong etc. Shaaghay Ban
k i n g Corporat ion por ser la ú n i c a que ofrece faci
l i t a r sobre Hong-kong , la letra de pfs. 4694 á fa
vor del Sr. Jefe de la Comis ión de Marina ea dicho 
punto con el fin de atender á la a d q u i s i c i ó n de pin
turas de patente Ratjen para e l servicio de este 
Apostadero, pago del c a r b ó n , materias lubricadoras, 
v í v e r e s aguada y medicinas que necesite el c a ñ o 
nero « F i l i p i n a s > . 

I d . 18 . Aprobando la fianza de m i l pesos pres
tada por l a Sociedad de las m ú t u a s de empleados 
á favor de D. Juan Velez (ronzalnz, como Oficial 6 * 
Graarda-almacen de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de C e b ú . 

I d . i d . Disponiendo que en concepto de ant ic i 
paciones á fo rma izar se abone á D . Ricardo Diaz 
Gal van el sueldo personal que como Juez de 1.a 
instancia de Sagua la Grande, en la Is la de Cuba, 
le ha correspondido durante el mes de permanencia 
en la P e n í n s u l a a l ser trasladado a i Juzgado de 
Tayabas en estas Islas, á part ir des le el 25 de Ju
nio de 1885 que d e s e m b a r c ó eu Santander. 

I d . 19. I d . que i ) . Celestino Fernandez P a l ú 
Oficial 4.° de la In specc ión general de Hacienda y 
que por conveniencia del servicio se halla agregado 
a la Admin i s t r ac ión Central de Rentas y Propieda
des y declarado cesante por Seal ó r d e n de 28 de 
Febrero ú l t imo , c o n t i n ú e en el d e s e m p e ñ o de su 
destino hasta la p r e s e n t a c i ó n del electo para reem
plazar le . 

I d . i d . Nombrando á D . Juan Daza, para ser
v i r l a plaza de expendedor oficial de efectos t i m 
brados en el pueblo de Borongan, de la provinc ia 
de Samar. 

I d . i d . Aprobando la renuncia hecha por Don 
Vicente L e ó n y Santos del cargo de expendedor 
ofi-'ial de efectos t imbrados en el pueblo de Porac, 
p rov inc ia de la Pampanga y nombrando á su her
mano D . J o s é L e ó n y Santos para sustituirle en el 
referido puesto. 

I d . i d . I d . la escritura de ob l igac ión y fianza 
otorgada por ei chino crist iano Pablo Go-Luco, ante 
e l Escribano de Hacienda, D. Miguel Torres , para 
garan t i r el servicio de los fumaderos de anfión de 
l a p rovinc ia de Bataan. 

I d . 2 0 I d . l a fianza de m i l pesos prestada por 
la Sociedad de las mutuas de empleados á favor de 
D. Anton io L l o r a y Juan como Oficial 5 .° Guarda-
a l m a c é n de la A d m i n i s t r a c i ó n d e p o s i t a r í a de Batangas. 

I d . i d . Autor izando las remesas á las Adminis 
traciones de] Cottabato y J o l ó de $ 6000 y $ 4240 
respectivamente para cubr i r las atenciones del r amo 
de Guer ra en dichos puntos, asi como los gastos 
que pueda causar dicha o p e r a c i ó n . 

I i . 2 1 . Declarando provisionalmente á Salvador 
Panganiban, Carabinero de 2.a clase l icenciado, con 
derecho a l re t i ro c i v i l de pfs. 4 ^ 2 4 anuales. 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera del chino 
Ang-Capin por ser el que ofrece dar mas ventajas 
para e l Tesoro, la le t ra de pfs. 16250 sobre Hong-
k o n g á la ó r d e n del Comandante del c a ñ o n e r o t P i -
l ip inas ,» para atender a l pago del bote de vapor y 
a lumbrado e l éc t r i co de dicho buque. 

I d . 22 . Declarando á D. Vicente Diaz Pimienta 
con derecho al abono desde el 12 de Febrero de 1879, 
de la p e n s i ó n devengada y no percibida por ca
recer de curador que le r e p r e s e n t á r a legalmente . 

I d . i d . Aprobando la s e p a r a c i ó n de D. Domingo 
Just iniani del cargo de expendedor oficial de efec
tos t imbrados en el pueblo de J a ro , provincia de 
I lo i lo , por abandono, y nombrando para d e s e m p e ñ a r 
dicha plaza á D . Santos Habana vecino del mismo 
pueblo. 

I d . i d . Aprobando el contrato de arrendamiento 
de una casa para cuartel de Carabineros eu el pue
blo de Laguimauoc, p rov inc ia de Tayabas, bajo e l 

a l q u i l e r de 1 2 pesos meosaales ó saan 144 aun 
celebrado entre el Admin i s t r ador de dicha pp0 ^l^8 
cia D , Anastasio P é r e z y el propietario de la Vlil' r¿t 
D . J o s é Anastasio 2 a p i r a i n . 

A b r i l 22. Adjudicando d e f i n i t i v a m í n t e al ^ 
Manue l Yu-Tayco el a r r iendo de los fumaderos ^ 
anfión de la p rov inc ia de Tayabas en la camiH 1 
de 17.666 pesos el t r i en io . 

I d . 23. Autor izando á O. J o s é Reyes y ^ j j , 
e l embarque de maderas en l a barca e spaño la . u 6 * ^ 
n u e l , » por el puerto de Bmangonan , Infanta 
destino á Hong-kong ó Shanghay. 

I d . 2 5 . Disponiendo que a l habil i tado de la 
peccion general de Montes, como apoderado le»Jjr(] 

pe 
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I 

de la v iuda de D. Manuel S á n c h e z Moreno ayi]. ¡Ion 
dante 3.° que fué de d i ch ) ramo, se le abonen 
115 pesos 26 c é n t i m o s importe de los haberes j T 
vengados y no percibidos por el referido Sr. Sanc^ / J 
Moreno, desde el 6 de Vlayo de 1885, dia • 

IÍBI 
iefr 

al de su desembarco en Barcelona p l objeto de ¿ T 1 
frutar la licencia que por e n f e r m ó l e fué coneedid-; K 
para la P e n í n s u l a , hasta el 28 de Julio del 
a ñ o , fecha de su fal lecimiento. 

I d . 26. Declarando que í ) . José Espinosa y R0> 
sario, Oficial 5.° de l a O r d e n a c i ó n delegada de ^ . 
gos, tiene derecho a l perciba del sueldo y sobre* 
sueldo de la plaza que interinafnente sirve á partir 
desde el dia en que q u e d ó vacante defini t iva. 

I d . i d . Disponiendo que se abonen por ¡a Sub-
d e l e g a c i ó n de Hacienda de Isabela de Basilao, em 
concepto de remesas á la T e s o r e r í a general y ^ 
anticipaciones á formal izar , á D. Hipól i to Blanco 
Pablos, Oficial 5.° Secretario del Gobierno P. Mj del 
6.° Distr i to de Mindanao, los haberes que tiene de
vengados y no perc ib í los 4 raa >n del sueldo pere
nal desde el 1 1 de Diciembre de 1884, d í a siguienie 
a l de su desembarco en esra Capital hasta el 2if 
del mismo fecha anterior á la de su toma de pose
sión del citado destino. 

I d . i d . Disponiendo la baja de los utenailios inú
tiles que de cargo del Cuerpo de Carabineros exis
t í a n , procedentes del antiguo Resguardo de Ha
cienda, con el fin de que se vendan por medio de 
concierto p ú b l i c o . 

I d . i d . Desestimando la instancia presentada por 
D . José Ruibamba en calidad de apoderado de & 
D. Rafael Medina, en sol ic i tud de que se le admita r̂ia 
la renuncia que hace del ar r iendo d i un almacén 
de la propiedad de la Hacien i a en la provincia de 
Camarines Sur . 

I d . i d . Aprobando la escritura de obligación j 
fianza otorgada ante el Esenb tno de Hacienda Don 
Miguel Torres por el chino Santiago Barretto, para 
garant i r la contrata de las obras de reparación 
del puente de Matungao, de la provincia de Bula-'j' 
can, por la cantidad de 1972 pesos. 

I d . 27 . Concediendo á D. Wenceslao B . Retana 
Oficial 4.* de este Centro direct ivo y agregado poî  
conveniencia del servicio á la A d m i n i s t r a c i ó n Cen
t ra l de Impuestos directos, t re inta d ías de liceneiJí 
por enfermo para las provincias de l a Laguna f 
Batangas. 

I d . 28. Inva l idando l a nota desfavorable estam
pada en la filiación del cabo 1.° de Carabinera 
Aga ton V i l l a s e ñ o r C á r m e n . 

I d . i d . Ap iobando el pliego de condiciones rê  
dactado a l efecto por la T e s o r e r í a general para pro
ceder á la a d q u i s i c i ó n de 20918 ejemplares impre
sos y 24 carpetas para el servicio de la Caja ^ 
Depósi tos de esta Capital durante todo e l próxi 
a ñ o eco n ó mico de 1887-88 y autorizando á di 
Centro para celebrar el oportuno concierto. 

I d . i d . Resolviendo, con mot ivo de instancia 
los Sres. luchaust i y C.a, que e l t r igo que se im^oM 
en estas Islas se afore por la par t ida 38 del arancel-

I d . 29. Disponiendo que en concepto de reaiasa3 ^ 
á l a T e s o r e r í a general se abone por la Admiois^ ' ^ 1 
cion de Hacienda p ú b l i c a de Capiz, á 1). Manii« ^ 
Al iaear la cant idad de v e i n t i ú n pesos importe de l ^ 
gastos de viaje desde esta Capital á I lo i lo por habj ^ 
sido nombrado Admin i s t r ado r in ter ino de aque' 
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p r o v i n c i a . 
I d . i d . Disponiendo que D. Celestino F e r n á n ^ 

P a l ú , Oficial 4.° de la I n s p e c c i ó n general de B'. 
cienda, y que por conveniencia del servicio se ba 
agregado á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Re^aS^ 
Propiedades, declarado cesante por Real órden 
28 de Febrero ú l t i m o , cese en el desempeño 
dicho destino en e l dia de m a ñ a n a . . » 

I d . i d . Declarando provisionalmente á ^ ^ L a 
Decena de Jesús , p a t r ó n de f a l ú a que fué del 1* 
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^ jl)ardo de Hacienda de estas Islas, con derecho a l 
p r o c iv i l de pfs. 57*60 anuales. 

jd, i d . Disponiendo l a c a n c e l a c i ó n de la fianza 
i¡orgada por D . J o a q u í n Tan-Lenco, contratista que 
é del j i e g o de gal los de la provincia de la Paoa-
iDga y d e v o l u c i ó n a l mismo del d e p ó s i t o cons-

•yítuido-
j j . i d . I d . que la cant idad de pié. 600 96 5[ que 

jfirej[gelaíüa V- ^ a ^ u e l Rasado en r e p r e s e n t a c i ó n del 
Ma,c[¡íoo cristiano Mariano Ocarapo Lao Sinco, con t ra -
coyjta C[,ie ^a 8^do de las obras de r e p a r a c i ó n y en-

nche del edificio del T r i b u n a l de Cuentas, l levadas 
í c^bo en 1879, se comprenda su abono por la 

a[i}rdenacion general delegada de Pagos en la Sec-
ayu.f¡oQ 5 a del p r imer proyecto de presupuesro que se 
11 los ^dacte. 
3 de. Id. 30. Disponiendo que se abonen á D . Is idoro 
^goinez Plana, Juez de l ,a instancia de Nueva V i z -
Í6ntj)3yfi, los haberes que puedan corraspouderle, por 

d^ij Tesorer ía general en concepto de remesas á l a 
didajubtelegacion de Hacienda de dicha provinc ia , i n * 

fÍ8aioírin se halle en esta Capital d e s e m p e ñ a n d o la co-
jsioo de Juez especial de la causa sobre estafa y 

Ho-lefraudacion de fondos púb l i cos . 
h- Maaila 28 de M a y o de 1887 .—Lui s Va l l edor . 
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O O B I B R N O M I L I T A R D E L A . P L A Z A D E M A N I L A . . 

Manila l.o de Junio de 1887. 
Debiendo tener lugar el Viernes próximo 3 del actual, 
oiuco 7 mel i« á siete y media de su m i ñ a a a , las prue-

8 de 50 fúsiles con 100 cartuchos perteoeoieutes ai Re 
Liento de Infiuter ía J o l ó DÚCU. 6, y que deberá efec 

ea i» playa de S u . Lucía disparando en dirección 
I msr al punto mas despejado eutre Malate y Cavite; se 
joe saber para general conocimiento y á fin de evitar ac
ento desagradable. 
De orden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-
ito mayor iuierino, José Pregó. 

tan» 

ncia 

aoi-
leros 

re
fero-

Servicio de la plaza para el día 2 de Junio de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visfilanoia, los 

luimos.—Jefe de dia, el Comandante D Federico Valera. 
-Imaginaria, ntro JU. Pedro Gr-ircía.—Hospital y provisio-

núm. 7, l.er Oapitan.—Reoocooimiento de zacate, A r t i 
bríft.— Paseo de enfermos núui. 7.—Música en la Luneta 
6 y 1|2 á 8 de la noche, nú n. 1. 
De orden del Exorno. 8r. General Groberaador.—El Oo-

nel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 

Servicio de la p l a m para el dia 3 de Junio de 1887 . 
, los cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 

.—Jefe da di«, el Comandante D . Luis Oar^za.— 
h Imagina na, otro D. Federico Gromez.—Hospital y provi
enes, núm. 7, 2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
tóllería.—Paseo de eafermos, núm. 7.—Música ea la 

, de 6 y l i 2 a 8 de la noche, núui . 3. 
orden del Sxcuao. Sr. Greaeral Groberaador.—El Co-
Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 

ort« 
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S0RET4RIA. D E L á . C O M A N D A N C I A . G E N E R A L 
1 A R S E N A L D E C A V 1 T B Y D E L A J U N T A D E A D M I N I S T R A C I O N 

Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Exe.uo. Sr. Comandante general del 
Jpostadero, se anuncia al público que el dia 17 del en-

Junio á las once de su mañana, se sacará á licita-
I púbdca por segunda vez á causa de haber quedado 
'erta ia primera, el suministro de materiales y efectos 

rosarios en este Arsenal para completar repuesto de 
|6vi8IOQ y satisfacer pedidos autorizados, con estricta su-
r'on al pliego do condiciones inserto en la «Gaceta ofi-

II de Manila» núm. 100 de 12 del mes próximo pasado, 
^ «oto tendrá lugar ante la Junta de Administración 
^abajos, que al efecto se reunirá en la casa Coman-
j|Jflia general del Arsenal ea el dia espresado y una hora 

1 "le la señalada, dedicando los primeros treinta mi 
3 á las aclaraciones, qne deseen los licitadores ó pue-
^ necesarias, y los segundos para la entrega de las 

pOsioioaes á cuya apertura se procederá terminado di 
^ t i m o plazo. 
Jjas T ^ „ „ „ 

13 

arán sus proposiciones, con arreglo á modelo, en plie-
®errado!í extendidas en pepel del sello competente acom-

del documento de depósito y de la cédula perso-
J iln cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose, 
^8n el sobre de los pliegos deberá espresarse el servicio, 
fe. ^e la proposición con la mayor claridad y bajo la 
AlCa del interesado. 
Qeaal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de 

personas que quieran tomar parte en la subasta 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S D E L A R S E N A L 
D ^ C A V I T B . 

Debienio venderse ea públie* subasti virios efectos que 
existen ea el Arseaal de Oavite con arreglo al pliego de 
condiciones de esta íecha y modelo de proposición, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Ordenación 
del Apostadero ea Manila y en esta Contaduría, se avisa 
al público para que las personas qae gusten iateresarse en 
la licitación puedan presentar sus proposiciones; en la 
iníelige ocia de que el acto ha de teaer lugar ante una 
Junta compuesta del Contador da Ooras ds este Arseaal 
y un Oficial de la misma dependencia, el dia 27 del en
trante Junio á las diez de su mafUna. 

Arsenal do Cavite 24 de Mayo de 1887.—Cimilo de 
la Cuadra. 2 

B A N G O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
B A L A N C E E N 31 D E M A Y O D E 1887. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 9 864 
Menage 1,034 
Cartera 1,297,145 

Géat. 

Bancos, nacionales y extrangeros . 
Valores en suspenso 
Valores á cobrar 
Alhajas, valor de 3 depósi tos . . 
Deudores varios 
Gastos de pleitos 
Gastos desde l.o de Eaero. . . 

. 522 130 
23.006 
4,000 

11,358 
55 
87 

5 719 
Tesoro. . , . 2.469 518 

10 
82 
52 
16 
65 

75 
82 
57 
57 

$ 4 343 920 96 
PMW9. 

Capital 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas 
Dividendos pendientes 
Depósitos 
Giros aaoionxles y extrangeros 
Premios y daños 
Billetes en Caja 
Ide u en circulación 
D. J o s é Fernandez Vedoya 
Banco Hispano Colonial de Barcelona "/e-
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados 

600 000 
60.000 
48 851 

7,320 
106,718 
349,590 

4-',687 
30,105 

.166 095 
4,010 
1 227 

.741 656 
185 658 

09 
41 
33 
27 
95 

83 
41 
67 

96 $ 4 343,920 
E l Tenedor de libros, José de Btr r ios .— V".0 tí.0—tíl 

Director de Turno, Juan M . Irisarry. 

G U A C H A C I V I L . — i er T E R C I O . 
Noticia de las aprehensiones verificadas por la fuerza de 

este Tercio durante el mes de A b r i l próximo pasado. 
961 
350 
267 

17 
26 
4 
2 
6 

38 
3 

Por indocumentados. 
Por juegos prahibidos. , 
Por deudores al Re 1 Hiber . . 
Por infnctores á bandos. 
Por riña, escándalo y lesiones. 
Por 'dUnamie «to de morada. . 
Por malhechores. . 
Por asalto y robo. . 
Por robo. . . . . 
Por id. en cuadrilla. 
Por homicidio. 
Por hurto de animales. . 
Por l ler*r id. sin documento.. 
Por incubridores 
Por sospechosos. 
Por abigeato. . . . . 
Por quintos prófugos. 
Por mandados capturar. . 
Por armas prohibidas. 
Por andar á deshoras. 
Por embriaguez. 
Por matar animales clandestinamente. 

Total. . . 
Manila 30 de Mayo de 1887.—El T. Coronel encargado 

del Despacho, Gonzalo F . de Teran. 

5 
11 
11 
2 

13 
6 

18 
9 

14 
3 
1 
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GOBIERNO C I V I L D E LA. PROVINCIA D E BATANOA.S. 
H ^ l U n d o s e depositada en el T r i b u n a l del pueblo 

de L i p a de esta provincia , una yegua de pelo moro 
cogida suelta sin d u e ñ o conocido en la comprehen-
sion de dicho pueblo, se anuncia a l púb l i co para que 
en el t é r m i n o de t reinta d í a s , se produzcan las re
clamaciones de propiedad a c o m p a ñ a d o s de los cor
respondientes justificantes. 

Batangas 30 de Mayo de 1887.—-Diaz G ó m e z . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salea de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la p;ovincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo, enclavado eu el sitio denominado Palo, ja -

risdiooion del pueblo de Bato de dicha provincia, con es-*» 
triota sujeción al pliego de condiciones que se inserta &̂  
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi rá 
por la que marque el relój que existe en ei Salou d@ 
actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricudo Saavadra» 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de B i t o 
provincia de Camarines Sur denunciado por D . Salva
dor Vidal . 
1. a L i Hacienda eaagena en pública sabasta un terreao-

baldío realeago eu el sitio denominado Palo, jurisdiocion 
del pueblo de Bato, de cabida de doscientas ocho heoUreast 
y veintisiete á re i s , cuyos límites son: al NortOj monte? 
y terrenos baldíos del Estado; al Este, nacbuelo de. 
Palo, al Sur el mar y al Oeste terrenos baldíos del Es
tado del sitio de Limas. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de trescientos doce pesos, ouareata 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta ea el sitio y hora que se-
lalen los correspondientes anuncios dará principio el acta 
de la subasta, y no se admitirá esplicaoion á observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plaao de diez m i 
au Eos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
lujecion ai modelo inserto á oontinuacion y se redactarán ea 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depór 
sitos ó en la Administración de Hacienda de la proviuci» 
de Cam.s Sur, la cantidad de $ 15'62 que importa el 5 p g 
del valor ea que ha sido tasado el terreuo que se subista^ 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de g t r ao t í a para la licitación y de 
fiioza para responder del cumplimiento del contrato, ea 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudioatiario proyisio-
uai hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
ai expediente, Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de'tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los, 
pliegos al Sr, Presidente de la Junta, exhibirán la cédala 
personal si son españoles ó extrangeros y la pacenté de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de ia citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para ia 
recepción de ios pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos ©i 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en ia cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, s» 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al iioitador que haya mejorado más la oferta. En el oastó 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma i g u a i i a i 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital j 
ia provincia Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. B I licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E u 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevar* 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A d m i 
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fia 
será obligación precisa del denunciador el eepresar eu la 
proposieioa que presente á la Junta de Almonedas i«v 
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xesi encía del mismo ó de persccs de su confianza que 
r ^ i d a en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.& será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se d» rá un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otr; punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el dê  
irecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
fiará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real ctnfirmacion, dentro del término de treinta dias con 
íados desde el siguiente al en que se le notifique ei de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
íavor . 

18. Si traseur ido el plazo de treinta dias, no presen 
tar» el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
«demás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre ei primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar ei tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pagc 
de l valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
íeaiengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Secunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de l í 
Competencia administrativa, como también el entender en 
*1 examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re-
cuitase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
«indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta Serán de cuenta del rematante el pago de 
•iodos los derechos del expediente hasta la torna de uosesion. 

Manila 6 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
8r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de 
©frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . . en la cantidad de con entera sujeción a l pMego 
á e condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
isa puesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
l a condición 6.a del referido pliego. 2 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, F e c h a s , 

14114 26 Jobo. 
1993!25|E.,ero 

1886 
1887 

Importe de 
los préstamos 

4 ' 
20 ' 

Nombres. 

Juan Reo. 
Isaac Villasis. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la fGaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 30 de Mayo de 1887 .=Dr . Manuel Marzano, 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
-Binondo, se cita, llama y emplaza al chino Gro-Tiaco, 
^vecino que fué de la calle de Santo Cristo de este arrabal, 

á los cónyuges que viven en la casa núm. 5 de la calle 
Barcelona de este mismo arrabal el dia 8 de Enero de 1886, 
.¿mra que en el término de nueve dias, contados desde 

esta fecha, se presenten en este Juzgado para declarar en 
la causa núm. 6070 contra Basilio de los Angeles, y otros 
por hurto, apercibidos que de no verificarlo dentro del 
espresado término se les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo 1.° de Junio de 1887.— 
José Horri l lo. 

Don Raymundo Puig y Durán , Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á lus ausentes 

Pablo Narsabal de PagbiUo, León Libela . Valeriano 
Evangelista y Romualdo Evangelista, vecinos de Lacena, 
para que por el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en la causa núm. 3092 
que instruyo por robo en cuadrilla, detención ilegal y le
siones, pues si así lo hicieren se les oirá en justicia y de 
lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y re-
be día y se entenderán las actuaciones referentes á los 
mismos con los Estrados del Juzgado. 

Dado en T«yab»s á 13 de Mayo de 1887.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría. , Anselmo Laohica. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Luis 
Hernández , vecino del barrio de Qainatijan del pueblo de 
Candelaria, para que por el término de treinta días, con
tados desde esta fecha, se presente ea este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa 
nú o. 3060 que instruyo contra el mismo y otros por hurto, 
pues si así lo hiciere se te oirá en justicia y de lo con
trario se sustanciará la causa en sn ausencia y rebeldía 
y se entenderán las actuaciones referentes al mismo con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 26 de M*yo de de 1887. —Ray
mundo Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachioa. 

Don Victoriano Tañedo, Juez de P«z de esta Cabecera de 
Tarlac y de primera instancia de dicha provincia, por 
sustitución reglamentaria que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, el infrascrito Esbribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez al procesado ausente Gregorio Gas
par, indio, casado, de 25 años de edad, nataral y vecino 
de Oamiling del barangay de D. Honorio de la Cruz y 
de oficio jornaieri, para que dentro de treinta dias, con 
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta ofi 
ei*!» de Manila, comparezca en este Juzgado para ser no
tificado del auto dictado en la causa núm. 1461 que se 
le Sigue por hurto; apercibido de que en caso contrario le 
pararan los perjuicios que haya lugar. 

Dado en e! Juzgado de Tarlac á 24 de Mayo de 1887. 
Victoriano Tañedo .—Por mandado de su Sría., Juan Ne-
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez á las personas que conozcan al indi
viduo que usa los nombres de Saturnino Timbang ó Fe
liciano Gneco y A l jandro Naoum, para que dentro de 
nueve di«s, contados desde la inserción de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de Manila, comparezcan en este Juz
gado á dar razón del paradero del referido individuo, aper
cibidas que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
haya kuar. 

D«do en el Juzgado de Tarlac á 20 de Mayo de 1887. 
—Victoriano Tañedo .—Por mandado de su Sría. , Juan 
Nepomucenc. 

Don Fermin Verdú y Alvett , Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangasinau, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, de que yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Laureano 

Molina, natural y vecino de Asingan, es de estatura alta, 
cuerpo de¡gado pelo, cejas y ojos nebros, barba poca, co
lor moreno, cara larga y Pedro Rufindo, indio, natural y 
vecino del dicho pueblo, es de estatura baja, cuerpo del
gado, pelo, cejas y ojos negros, barba nada, color moreno, 
cara larga, para que por el término de treinta días, se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Capital, para contestar á los cargos que les resultan en la 
causa núm. 9380 seguida contra los mismos por hurto, 
pues de hacerlo así se les oirá y hará justicia y en su 
defecto se sustanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándoles los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Lingayen á 25 de Mayo de 1887.—Fermin 
Verdú .—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido ausente 
Bonifnoio Apilado, vecino de Alcalá de esta provincia, para 
que en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado para prestar declaración en 
la causa núm. 9065 seguida contra D. Mauricio Gacho y 
otros por heridas y atentado contra los agentes de la au
toridad, apercibido que de no hacerlo les pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen 26 de Mayo de 
1887.=Fermin Verdú .—Por mandado de su Sría . , San
tiago Guevara. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Pedro 
primero, indio, casado, de veintiséis años de edad, nat ^ 
de Namacpacan provincia de la Union, vecino de MoncJ 
de la de Tarlac. del barangay de D. Antonio Panganib 
de oficio labrador, no sabe leer n i escribir, tiene dos 
de estatura alta, cuerpo regular, pelo negro, cejas, y | i 
pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular 
larga, color moreno y señas particulares ninguna y p, 
Nitros (a) Osep segundo, indio, natural del pueblo de ^ 
macpacan pro vincia de la Union, casado, de 26 afios * 
edad, de oficio labrador del barangay de D. Antonio pj 
gamban del pueblo de Moneada de la de Tarlac, no sa 
leer ni escribir, de estatura cinco piés y dos pulgafl 
ojos negros y poco hundidos, pelo negro, frente regu '̂1 
cara poca flaca, con algunos lunares en el pecho y ^ 
chas blaucis eo el cuello que apenas son notables; 
que por el término de 30 dias, conUdos desde la in8er 
oion de este edicto en la «Gsceta oficial» de Manila 
presenten en este Juzgado ó en la cártel pública de 
Capital para ser notificados de la Real ejecutoria 
en la causa núm. 8458 por hurt') que contra los misuî  
se han seguido, pues de hacerlo así se les era y ^ 
justicia, en su defecto se entenderán con l^s Estrados ^\ 
Juzgado las ulteriores actuaciones en su ause ¡cia y re 
día, parándoles los perjuicios que en derecho hay» lu 

Dado en el Juzgado de Pang>*8inan á 20 de Hayo ^ 
1887.—Fermin Verdú .—Por mandado da su ^ría., 89D. 
tiago Guevara. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Bulaean, qoe de esígf 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente {¡g. 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al testigo ausente 

To nás Biglangaua, natural y vecino de S, José de esta 
provincia, para que por el término de nueve dias, con-
tftdos desde la publicación de este edicto, se presente anté 
este Juzgado á declarar en la causa núm 5482 seguid 
contra Juan Sarmiento por estafa y hurt ); en la intelj. 
gemia que de no hacerlo dentro de dicho término se te(-; 
minará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole lo» 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el -íuzeado de Bulaean á 27 de Mayo de 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de su Btii, 
Vicente Euriquez. 

Don M-iuuel Guallart, Juez de Paz de esta Oabeeera y 
de primera instancia de esta provincia, por sustitueioa 
reglamentaria que de estar en actual ejercicio de m 
funciones, yo el actuario doy fé. ! 
Por el presente llamo y emplazo á D . Juan Arriaga¡ 

Capitán del bergantín goleta «Anit ' i», para que por e 
término de nueve dias, comparezca sn este Juzgado á de-
clarar como ofendido en unas diliKe'iciis criminales que 
se siguen en este Juzgado contra Felipe Fiores y oto 
sobre robo, y que de no hacerlo en dicho término se k 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Albay 21 de Mayo de 1887 —Manuel Gua
llart.—Por mandado de su Sría., J . Pérez de Lara. 

Don Andrés López Rivera, Alférez de la primera OompB' 
ñía del Regimiento Infantería España núm. 1 y Ja® 
Fiscal. 
Habiendo desertado de esta pla^.a el soldado de estfc 

Regimiento Marcelino Lacanilao natural de G*pang pro
vincia de Nueva Ecija, al que por este motivo sigo sih 
maria. 

Usando de las facultades que las Reales Ordenaozííj 
conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, pon 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al M 
dscado soldado, señalándole para su preseatacioo 
deberá efectuar en el plazo de diez dias, á contar de 
fecha de la publicación del presente, la guardia & liiist 
Prevención del cuartel de Meisic que ocupa el cuerpo, 'den 

Manila 25 de Mayo de 1887 .—Andrés López. 
. N n 

Don Rafael Atieoza y Ramírez TeUo, Juez de prim«r»j ^ 
instancia de esta provincia de Batangas, de que yo61 ^ 
infrascrito Escribano doy fé. 
Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos w 

jurisdicción voluntaria promovidos por Juan G mzaleZ, 80 
licitando posesión judicial de un terreno de catorce 09 
vanes de cabida en semilla de palay exiateute en el bflr^ 
de Balaquilong comprehension de Tahsay de esta proVia0l,| 
lindando por Norte con el estero llamado Pin«gyuraC8ni 
por Sur con otro barranco y con las tierras de B - * ^ 
Landicho y herederos de Lucia Lindieho, por Este c" 
las de Fé l ix Malabanan 1.° y Alfonso Mortiila y Pflr 
Oeste con otro estero y con la tierra del heredero ó & 
rederos del finado D. Herminisno Anola, y se hace sa*1* 
al público en vi r tud de providencia diotada en esta ie0 
en dichos autos, á fin de que los qu« se considereo 6 
derecho al repetido terreno, deduzcan su acción eD 
Juzg-do dentro del término de nueve dias, á contar de | 
la primera inserción de este anuncio en la cGaoet» ODC' 
de estas Islas, bajo apercibimiento de que no venfic»0 ^ 
y transcurrido que sea dicho término, se accederá 8 
referida solicitud. • ?* L 

Dado en Batangas 27 de Mayo de 1887.—Rafael A t ^ ^ . 
—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. ^ % 

Imprenta Amijoa del País calle Real núm. 34. 
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